
 

ESTADO No. 007 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 

NOTIFICACION POR ESTADOS 
ÁREA CIVIL-FAMILIA DE 09 DE MARZO DE 2022 

No. PROCESO PROCESO DEMANDANTE (S) DEMANDADO (S) FECHA  
FECHA 

FIJACIÓN DECISIÓN 
VER 

ARCHIVO 

2019 00135-02      

(R.I 2021-00013-02) 

MAGISTRADO 

PONENTE Dr. 

HERMES LIBARDO 

ROSERO MUÑOZ 

 

EJECUTIVO 

SINGULAR- 

RECURSO DE 

SUPLICA 

 

 

 

LUIS GILBERTO 

GETIAL IPUYÁN 

(CESIONARIO LINCE 

INGENIERÍA Y 

SERVICIOS S.A.S) 

 

               

DEPARTAMENTO 

DEL PUTUMAYO 
08/03/2022 09/03/2022 

“Primero: CONFIRMAR en sede de súplica, el auto del 2 de 

septiembre de 2021, proferido por el H. Magistrado German Arturo 

Gómez García, integrante del Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Mocoa, mediante la cual negó por extemporánea la solicitud del 

decreto de pruebas en segunda instancia, dentro del proceso 

ejecutivo singular  Nro. 8600131001 2019 00135-02 adelantado por 

Luis Gilberto Getial Ipuyán (ahora cesionario Lince Ingeniería y 

Servicios S.A.S) en contra del Departamento del Putumayo. 

Segundo: La presente providencia se notificará mediante estados 

virtuales conforme lo ordena el artículo 9º del Decreto Legislativo 

806 de 2020, con remisión de esta providencia en formato PDF a 

los correos electrónicos de las partes siempre que obren en el 

expediente. Tercero: Oportunamente, se dispondrá la devolución 

virtual del expediente al despacho del H. Magistrado Germán Arturo 

Gómez García”. 

PDF 

Se fija hoy 09 de marzo de 2022 a las 08:00 a.m. 
Se desfija hoy 09 de marzo de 2022 a las 05:00 p.m. 
  
 
 

MARLENY ISABEL BOLAÑOS RIASCOS 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/28967413/97448701/2019-00135-02+Lince+Ingenieria+y+Servicios+SAS+-+Recurso+de+suplica+-confirma.pdf/d8412a19-3231-4497-8704-0f5e9edc85db

